
 

 

HOJA DE VIDA 

 
 

  

DATOS PERSONALES 

 

NOMBRE Y APELLIDOS     JOHNNY AUGUSTO CANO CORREA 

DIRECCIÓN RESIDENCIA   Calle 37 Sur Nº 77 - 18 - Apto. 9802 - 

Torre 2 - Urbanización Santa María de 

los Ángeles - San Antonio de Prado 

TELÉFONO      286 37 33 - 317 441 25 79  

E-MAIL canocorreajohnny@yahoo.com.co 

LUGAR Y FECHA DE 

NACIMIENTO  

Medellín,  

23 de Diciembre de 1982 

ESTADO CIVIL     Unión libre 

CÉDULA DE CIUDADANÍA   71.275.359 de Itagüí 

LIBRETA MILITAR     En trámite 

PASE DE CONDUCCIÓN    Carro:  71275359 - Categoría C2 

Moto:  71275359 - Categoría A2 

 

INFORMACIÓN FAMILIAR 

 

NOMBRE DEL PADRE    César Augusto Cano Salinas 

CARGO      Conductor 

  

NOMBRE DE LA MADRE    Olga Nelly Caro Correa 

CARGO      Ama de casa 

TELÉFONO      286 03 55 

  

NOMBRE DE LA CÓNYUGUE Yesika Paola Coral Sepúlveda 

CARGO Estudiante 

  

HIJOS Maximiliano Cano Coral – 4 años 

Macarenna Cano Coral - 2 años 

 

ESTUDIOS REALIZADOS 

 

PRIMARIA      Escuela Carlos Betancur – San Antonio 

de Prado – 5 años 

  

SECUNDARIA     Institución Educativa San Antonio de 

 

 

mailto:canocorreajohnny@yahoo.com.co


Prado – 11º grado – 1999 

EXPERIENCIA LABORAL 

 

EMPRESA      Cootrasana 

CARGO      Conductor 

JEFE INMEDIATO     César Cano 

TIEMPO LABORADO    11 años 

MOTIVO DEL RETIRO    Voluntario 

TELÉFONO      286 01 40 

  

EMPRESA      Sotrames 

CARGO      Conductor 

JEFE INMEDIATO     Carlos Vásquez 

TIEMPO LABORADO    12 meses  

MOTIVO DEL RETIRO Voluntario 

TELÉFONO      305 09 10 – 305 08 50 

 

REFERENCIAS PERSONALES 

 

NOMBRE      Yeison Londoño Jiménez 

CARGO      Conductor de servicio escolar 

TELÉFONO      321 866 49 30 

  

NOMBRE      Andrés Felipe Jiménez Rendón 

CARGO      Conductor de servicio escolar 

TELÉFONO      320 582 21 38 

 

REFERENCIAS FAMILIARES 

 

NOMBRE      Dairo Mauricio Correa 

CARGO      Conductor 

TELÉFONO      320 633 89 25 

 

 

 

 

 

 

___________________________  

JOHNNY AUGUSTO CANO CORREA 

C.C. No. 71.275.359 de Itagüí 


